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Queda Emt.endido que cualquier modificación a las especift
caciot1es auiba mencionadas. deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase debera reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en ia Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudica¡ al citado prototipo el número 54 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, ;13 de mayo de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
POI' don Armando Torres Sales. de Castellón. 

Vista la documentaci6n presentada por don Armando To
rres Sales como propietario de la fábrica de lejlas «La Caste
llanera» d.·e Castellón solicitando autorización para utilizar en 
el enva.Se de lejías que dich a Empresa fabrica, el prototipo d.e 
envase que se describe en la citada documentación. y COIlSl
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos exigidas en la Orden de 25 de octu!Jre .~e 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autonzaclOn conc&. 
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la n.mpresa «La Castellonera», de 
Castellón, para utilizar en el envase de la lej ía fabricada por 
la misma envases según el prototipo descrito en la documen
tación presentada ante este Centro directivo, y que reúne las 
siguientes caract erísticas : 

Envase en polietileno, baja densidad, color rojo, forma bo
tella de 1.000 eentímetros cúbicos de ca.pae:dad. 80 milímetros 
de diámetro por 255 milímetros de altura total, con 1 milíme
tro de espesor mínimo de pared y fondos Su cierre consiste 
en tapón roscado eon arandela interior de plástico. Los rótu
los comerciales y reglamentarios están impresos en roja y n&. 
gro sin que exista ningún dibujo comercial. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas, deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 53 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 de mayo de 1967.-El Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán_ 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Francisco Lloréns Giménez. de Castellón. 

Vista la documentación presentada por don Francisco Llo
réns Giménez, como propietario de la fábrica de lejías «Fra
llorgy», de Castellón, solicitando autorización para utili.zar el 
envasado de lejías que dicha. Empresa fabrica el prototipo de 
. envase que se describe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1006, 

Esta Dirección General, en virtud de llr autorizadón conc&. 
~Jdida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: . 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Frallorgy». de Castellón, 
para util:zar en el envasado de lejía fabricada por la misma, 
envases según el prototipo descrito en la documentación presen
tada ante este Centro directivo, y que reúne las siguientes ca
racter ísticas : 

Envase en polietileno, baja densidad. color amarillo, forma. 
botella, de 1.000 centimetros cúbicos de capacidad, 80 milíme
tros de diámetro por 255 milimetros de altura total, con 1 milí
metro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón roscado con arandela interior de plástico. Los rótulos 
comerciales y reglamentarios están impresos en rOjo y negro 
sin que exista ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas. deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la ' Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 57 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 de mayo de 1oo7.-E1 Director general. Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dttección General éte l1l4tu
trias Quimicas por la que se autorua el fJ1'otott'/JO 
de envase para le jías de uso doméstico presentado 
'POr don Vicente Pinto Montol iu . de Castellón. 

Vista la documentaci6n presetada por don VIcente Pinto 
Montoliu, de Caste1l6n. como fabricante de leJias marca ¡La 
Chicuela» solicitando autorización paTa utilizar en el enva
sado de iejías que dicha Empresa fabrica el prototipo de én
vase que se describe en la citada documentación, y consideran
do que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos ex:gidos en la Orden de 25 de octubre de 1966. . 

Esta Direcci6n General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden minis terial. ba resuelto : 

Pirmcro.- Aatorizar a la Empresa de don Vicente Pinto 
Montoliu. de Castellón, para utilizar en el envasado de la 
lejía fabricada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo, y que reúne las siguientes características : 

Envase en polietileno. baja densidad, color amarillo, forma 
botella. de 1.000 centímetros cúbicos de capacidad 80 milím¿
tras de diámetro por 255 melímetros de altura total con 1 mUi
metro de espesOr mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapóll roscado con arendela interior de plástico. Los rótu
los comerciales y reglamentarios están impresos en color rojo 
y negro sin que exista ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas. deberá 8er objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.- Adjudicar al citado prototipo el número 58 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 de mayo de 1967.-E1 Director general. Mario 
Al varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para leji as de uso doméstico presentado 
por don José Martí Querol , de Castellón 

Vista la documentaci6n presentada por don José Martl 
Querol, como propietario de la fábrica de lejías «El Periquito». 
de Castellón, solicitando autoriza.ción para utilizar en el enva
sado de lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando que 
el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los requisitos 
exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de llr autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «El Periquito». de Caste
llón, para utilizar en el envasado de la lejla fabricada por la 
misma, envases según el prototipo descrito en la documentación 
presentada ante este Centro directivo. y que reúne las siguien
tes características : 

Envase en polietileno, baja densidad, color verde, forma 
botella, de 1.000 centímetros cúbícos de capacidad. 80 milímetros 
de diámetro por 255 milímetros de Itltura total con 1 mll1me
tro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón rescado con arandela interior de plástico. Los rótulos 
comerciales y reglamentarios así como el dibujo comercial aprO
bados están impresos en color rojo y negro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las espectll
caciones arriba mencionadas. deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exi
gencias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 
25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 55 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 23 de mayo de 1967.-El Director genera!, Mario 
Alvarez-Garclllán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Mina! 
y Combustibles por la que se anuncia concur.o 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en Zona 1 (Península)_ 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Minis
tros en su reunión de 26 de mayo de 1967, se abre concurso 
para. la adjudicación de un permiso de investigación de hidro
carburos en la Zona 1 (Península) . con arreglo a las siguientes 
condiciones : 

Primera.-Los limites del área objeto del concurso son los 
Siguientes : Norte, 420 02' N.; Sur , 41 0 53" N.; E;~L50 22' E .• Y 
Oeste, 50 08' E., con una superficie de 32.132 hecr.areas. DichoS 


